
compensación u otro arreglo, un tratamiento no menos favorable que el que concede esta Parte 
Contratante a los inversionistas nacionales o de cualquier tercer Estado. 

 
Artículo 7 
Subrogación 

1. Cuando una Parte Contratante o un organismo autorizado por ésta hubiere otorgado un contrato de 
seguro o alguna otra garantía financiera contra riesgos no comerciales, con respecto a alguna inversión 
de uno de sus inversionistas en el territorio de la otra Parte Contratante, ésta última deberá reconocer los 
derechos de la primera Parte Contratante de subrogarse en los derechos del inversionista, cuando hubiere 
efectuado un pago en virtud de dicho contrato o garantía. 

2. Cuando una Parte Contratante haya pagado a su inversionista y en tal virtud haya asumido sus 
derechos y prestaciones, dicho inversionista no podrá reclamar tales derechos y prestaciones a la otra 
Parte Contratante, salvo autorización expresa de la primera Parte Contratante. 

Artículo 8 
Solución de Controversias entre una Parte Contratante 
y un Inversionista de la otra Parte Contratante 

1. Las controversias que surjan en el ámbito de este Acuerdo, entre una de las Partes Contratantes y un 
inversionista de la otra Parte Contratante que haya realizado inversiones en el territorio de la primera, 
serán, en la medida de lo posible, solucionadas por medio de consultas amistosas. 

2. Si mediante dichas consultas no se llegare a una solución dentro de tres meses a contar de la fecha de 
solicitud de arreglo, el inversionista podrá remitir la controversia: 

a) a los tribunales competentes de la Parte Contratante en cuyo territorio se efectuó la inversión; o 

b) al arbitraje internacional del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI), creado por el Convenio Sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados, abierto para la firma en Washington el 18 de marzo de 1965. 

Con este fin, cada Parte Contratante da su consentimiento anticipado e irrevocable para que toda 
diferencia pueda ser sometida a este arbitraje. 

3. Una vez que el inversionista haya remitido la controversia al tribunal competente de la Parte 
Contratante en cuyo territorio se hubiera efectuado la inversión o al Tribunal Arbitral, la elección de uno 
u otro procedimiento será definitiva. 

4. Para los efectos de este artículo, cualquier persona jurídica que se hubiere constituido de conformidad 
con la legislación de una de las Partes Contratantes y cuyas acciones, previo al surgimiento de la 
controversia, se encontraren mayoritariamente en poder de inversionistas de la otra Parte Contratante, 
será tratada, conforme al Artículo 25 2) b) de la referida Convención de Washington, como una persona 
jurídica de la otra Parte Contratante. 

5. Las sentencias arbitrales serán definitivas y obligatorias para las partes en litigio y serán ejecutadas en 
conformidad con la ley interna de la Parte Contratante en cuyo territorio se hubiere efectuado la 
inversión. 
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